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DECRETo ALc. No (;(:(: t VISToS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63

letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Mun¡cipalidades y sus modificac¡ones,
lo d¡spuesto en el Título I, Art. 3" de la Ley No 18.883, Estatuto Admin¡strat¡vo para

Funcionarios Munic¡pales; en el DFL No 1 de 1994, del Min¡sterio de Trabajo y Previsión Social,
texto refundido coordinado y sistemat¡zado del Código del Trabajo.

CONSIDERANDOi
1.- El Decreto ALC. No 616 (26/02/2019), que aprueba el Contrato de Trabajo

suscr¡to con don V¡cente Andrés Silva Salazar, Médico C¡ruiano, para desempeñarse

como Médico Ps¡cotécnico para la obtención de Licenc¡as de Conducir, dependiente de la

Dirección de Tráns¡to, por 26 horas semanales a contar del 01 de Febrero de 2019 y con

vigencia ¡ndefinida.

2.- La Carta de Renuncia Voluntaria de fecha 22 de Febrero de 2019, presentada

por don Vicente S¡lva Salazar, Médico Cirujano, al Contrato de Trabajo modalidad Código del

Trabajo, como Médico Psicotécn¡co en la Dirección de Tránsito, a contar del 01 de Marzo de

2019,
3.- La resolución del señor Alcalde.

Decrétese la Renunc¡a Voluntar¡a al Contrato de Trabajo nta r
Marzo de 2OL9 suscrito con d  VICENTE ANDRES SILVA SALAZAR,

que ejercíaCédula Nac¡onal de Identidad No , Médico Cirujano, Profesional
como 14édico Psic técnico para la obtención de Licencias de Conducir, dependiente de la

Direcc¡ón de Trán ¡to y Transporte Público; según lo establecido en Art. 1590 - N" 2 del

Código del rabaj
ANOTESE, COMUNIQ UESE REG IST SE Y ARCHIVESE.
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DISTRIBUCION:
- Contraloría General de la República
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